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RAD. 11001 - 40 – 03 – 018 – 2012 – 00717 – 00 (Cuaderno principal) 
 

Agréguese a los autos la comunicación remitida por Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca (p. 231 pdf 01 cp.), 
por la cual informa que el auxiliar de justicia r Diego Fabián Suarez Vanegas se 

encuentra excluido de la lista de auxiliares de justicia. 
 

En ese mismo sentido, agréguese el informe rendido por el secuestre designado 
JOSE RAFAEL CASTELLANOS AGUILAR en representación de TRANSLUGON 
LTDA (pdf 02 cp.).  

 
De otro lado, requiérase a la parte demandante para que tramite a su costa el 

despacho comisorio No. 034 del 19/11/2020 (p. 230 pdf 01 cp.), lo anterior de 
conformidad con el inc. 2 art. 125 CGP. 

… 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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